Expediente N° 040/2020
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
   25 de Mayo, 5 de junio del 2020.

PROYECTO DE ORDENANZA  

BLOQUE: FRENTE RENOVADOR / BLOQUE FRENTE DE TODOS.

VISTO: La sanción de la Ley Nacional N° 27.499, también conocida como “Ley Micaela de Capacitación Obligatoria en Género para todas las personas que integran los tres poderes del Estado” y,

CONSIDERANDO: 	Que dicha norma dispone la capacitación obligatoria de forma continua de todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías en los tres poderes del Estado Ejecutivo, Legislativo y Judicial -tanto a nivel nacional como local-, en la temática de género y violencia contra las mujeres;  
Que la formación y capacitación obligatoria en perspectiva de género de todas las personas que trabajan en el ámbito público mejorará las respuestas que como estado brindamos a las mujeres que sufren violencia y permitirá deconstruir las estructuras patriarcales que se encuentran en los organismos del Estado; 
Que la capacitación será establecida por cada organismo y nombra al Instituto Nacional de las Mujeres (INAM) como autoridad de aplicación, hoy Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, creado por Decreto 7/2019 que modificó la Ley de Ministerios, transfiriéndose así las competencias del Instituto Nacional de las Mujeres (INAM) y que se encargará de certificar la calidad de las capacitaciones; 
 Que la ley 26485  de Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales determina en su artículo 4 que: “ Se entiende por violencia contra las mujeres toda conducta, acción u omisión, que de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, basada en una relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, como así también su seguridad personal. Quedan comprendidas las perpetradas desde el Estado o por sus agentes. Se considera violencia indirecta, a los efectos de la presente ley, toda conducta, acción omisión, disposición, criterio o práctica discriminatoria que ponga a la mujer en desventaja con respecto al varón”;  
Que estos bloques entienden que desde cada área estatal tenemos que seguir luchando por el cambio cultural que destierre toda forma de violencia hacia las mujeres y garantice la plena igualdad de derechos para todas;  
Que la violencia de género, en sus múltiples formas y modalidades, requiere ineludiblemente un abordaje urgente y multidisciplinario que dé cuenta de una firme convicción política de abordarla en pos de su erradicación.  
 
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:

ORDENANZA

Artículo 1º: Adhiérase el Municipio de 25 de Mayo, a la Ley Nacional 27.499 “LEY MICAELA”, de capacitación obligatoria en género para todas las personas que integran los tres poderes del Estado”
Artículo 2º: A partir de la adhesión establécese la capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra las mujeres para todas las personas que se desempeñen en el ámbito público municipal, en todas sus funciones y jerarquías, referido a los poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado Municipal.   
Artículo 3 º: Será el Ejecutivo Municipal quien definirá la autoridad de aplicación y reglamentación de la presente Ordenanza. Asimismo establecerá los contenidos específicos a dictarse, teniendo en cuenta la legislación referida y las particularidades de los vecinos y vecinas de la Ciudad de VEINTICINCO DE MAYO. 
Artículo 4: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese y archívese.
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